
Nú ni. 90,Lunes i 8 de Agosto de i856. 8 cuartos.

wnH m w u mnrai iie ikimi
PARTS OFICIAL.

----- ■—rw—im-i»’
GOBIERNO DE LA PROVÏNCÎA DEjLOGRÍLÑO.

En la GacelOriiú'n. 1,313 correspondiente al día 8 del ac- 
luah se halla la Real orden siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Sección 1.’—Negociado 1,”

La libertad de! comercio de granos en el interior de la Pe
nínsula es la mas firme garantía de la abundancia en los mer
cados y del abastecimienío de los pueblos Con ella se con
sigue la fácil circulación de los cereales, .su conducción á los 
puntos en que, más se necesitan, el aumento do los depositos 
y la justa recompensa que espera el labrador de sus útiles tra
bajos: nivelánse ademas los precios, se acercan estos á las 
facultades de los consumidores y se produce al fin la apeteci
da baratura de las subsist^nejas, que en vano se busca con 
medios violentos y reprobados. El Gobierno pues se halla en 
la imprescindible obligación de proteger el movimiento y se
guridad de las transacciones mercantiles, de promover la li
bre concurrencia, de amparar la propiedad v de. hacer que 
se respeten las leyes, porque solo así pone á salvo los intere
ses permanentes de la sociedad y los mas eventuales, aun
que no menos sagrados, de los particulares. À su vez las Au
toridades administrativas, entrando en las miras del Gobier
no, deben contribuir al; propio objeto, prestando auxilio al 
libre comercio, y amparándolo contra las oposiciones locales 
que intenten paralizarlo.

Por lo tanto, la Reina (Q. D. G.), convencida de que, así 
por estarse ya verificándola cobecha, como por empezará 
afluir á nuestros puertos los trigos estrangeros, conviene de
jar enteramente expeditas las comunicaciones y el trasporte 
(10 los cereales, se ha servido mandar:

1 .° La venta y circulación de granos, harinas, comesti
bles, frutos, generos y mercancías queda libre en toda la ex
tension del reino: cualquiera oposición que se le haga será 
considerada como un alentado contra la propiedad y seguri- ¡ 
dad de los ciudadanos, tratándose á los culpables conio á per- 
turbadores del orden y del reposo público ¡

2 .” Los Gobernadores protegeián, por todos los medios '. 
que estén á su alcance yles dicte su celo, á cuantos se ocu
pen en esta industria, auxiliándoles, si lo creyeren rsecesario, 
con fuerza armada, en cuyo caso los agresores quedan sujetos ’’ 
a las penas establecidas por las Ordenanzas militares.

3 .® Los mismos Gobernadores insertarán esta disposición 
por 1res dias consecutivos en el Boletín oheial, y harán que 
igualinente se publique por edictos en los pueblos. El Gobier
no exigirá la mas severa responsabilidad á las Autoridades y 
tuncionarios que fueren - negligentes en el cumplimiento de 
eslaórden.

De la de S. M. lo digo íi V. S. para su mas puntual y exac
ta observancia. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 7 
(le Agosto de 1856.—Ríos y‘Rosqs.—Sr, Gobernador de la

provincia de.,..
L Ae depuesto su inserción por (res días consecutivos en 

el fíoleítn oficial, encargando á los Alcaldes su publicación 
por ediclos, Logroño 12 de Agosto de 18o6.—Juan deürbioa

Lu la tarde del dia 13 del actual, dos hambres cuyas señas 
se insertan á continuación, robaron un caballo d© la dula de 
Lresno Rio Tirón, v luego lo devolvieron á instancias del pas
tor, y estando siguiendo causa sobre este hecho el Juez de 
pumera ¡estancia de Belorado, encargo à los Alcaldes de esta 
1 lovincia. Guardia civil y demás dependientes de mi Auto- 
iidad, que si fuesen habidos los dos hombres cuyas señas se 
inseitan, ios conduzcan á e-ta Capital para ponerlos á disposi
ción del Juzgado de Beld ado. Logroño 17 de Agosto de 1866. 
—Juan de Urbina Baoiz.

Señas del uno.

Estatura alta, groeso, pelo cao(>so, viste gorra de paño ne- 
^0, blusa de color azulada, pantalon se ignora el color y cal
zaba alpargatas valencianas.

Señas del otro.

Estatura alta, color moreno, vizco, cariseco, mal encarado,, 
vestía blusa de casiana blanca entre rayada, pantalon de ca- 
siaua|juyo cdor se ignora, zamarra de badana, y sombre
ro blanco.

Bl Alcalde de llormilleja con fecha 13 del actual me dice 
lo que sigue.

Pongo en conocimiento de V. S. como en la larde del dia 
ocho delaclual Rufino Fernandez, de oficio labrador, hijo legi
timo de¿D. Manuel Fernandez y de Doña Tomasa Sacristan, 
vecinos de esta Villa, ha desaparecido de la casa paterna; y 
habiéndoseme presentado .«u padre, suplicándouie se practi
quen diligencias en averiguación del paradero de su hijo, he de 
merecer de V. S. s6 digne mandar se inserte en el boletin ofi
cial con toda premura á fin de indagar el paradero de dicho 
joven cuyas señas se designan á la vuelta.

Lo que se inserta en el Boletin of cía! para que los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de mi Autoridad 
procuren averiguar el paradero detreferido Buf no Fernan
dez y Caso de sef 'habiad'ld remitan con toda seguridad, al 
Alcalde que lo reclama. Logroño 17 de Agosto de —Juan
de ürbitía Daoiz.

SEÑAS DE RUFINO FERNANDEZ.

Edad 16 años, e4alura regular, sin nada de barba, color, 
moreno, en mangas de camisa, pantalon blanquecino, alpar
gatas valencianas y gorra de pana sin visera.

Manuel Otfñano, natural de Sesma (en Navarra) aparece
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culpable la muerlé viólenla dada à Francisco Ramos veci
no de Lcnn y de la herida morlal causada à .‘U convecino 
Vicente Sagiedn, y habiéndose f; gado é ignorándose su pa
radero, encargo á los Alcaldes , Guardias <i\ii* s y demás de
pendientes de mi Aiitoiidad, que si pudiese s» r habido el es- 
presado Manuel Oliñano, cuyas señ<»s van á conliuuadon, lo 
hagan preso y lo conduzcan con seguridad á esta Capiíal. Lo
groño 18 de Agosto de 1866.—Juan de Urbina Daoiz.

SEÑAS DE MANUEL OTIÑANO.

Eslalura regular, edad¡v.einle y un años, viste pantalon de 
mahon rayado color verde aceituna, boina encarnada con bor
la de seda verde, cinturón verde de algodón, alpargaús va
lencianas.

En conformidad á'os repelidos Reales Decretos espedidos 
tiara asegurar el pago de las dotaciones à los Maestros de 
Insliuccion primaria, prevergo á lodos los Alcaldes qnC' to
davía no han remitido los recibos de pago del 2.° Iritrieslre 
de este año, que si para el dia 24 del corriente no l6s remiten 
á la Secretaría de la Comisión superior, les exigiré indefecti
blemente la responsabilidad por la falta de cumplimiento á es
te deber. Logroño 16 de Agosto de 1836.==jMon de Urbina 
Daoiz.

Por el iVinisJerio de la Gobernación se fia dirigido á esle 
Gobierno de provincia, la Real (>rden circular siguiente.

El Sr, Ministro de Gracia y Justicia, con fecha 10 dermes 
úHium, ha comusiii'ado à este Ministerio la Real orden si
guiente:

»El Real decreto publica lo en la Gaceta de 8 de Junio úl
timo,'por el que se introducen algunas reformas en la publi
cación de la colección legislativa, previene en su art. 12 lo 
8iguienle:« La colección legislativa de España se declara pro
piedad del Estado, oficial y única auténtica, y se prohibe la 
publicación de otra cualquiera: > Siendo varias las empresas 
periodísticas que publican colecciones oficiales, aparte del tes
to-, en contravención á lo espresamenle prevenido en antério- 
res Reales disposiciones, y á loque establece la ley sobre pro 
piedad 1 leraria y el art. 12 del Real decreto ya citado; y no 
habiendo tenido otro objeto las enunciadas reformas que el de 
asegurar la integridad y autenticidad de los documentas ofi
ciales, y facilitar la circulación de una obra tan necesaria, no 
solo para la administración de justicia, sino también para el 
buen régimen y gobierno del Estado, evilamlo la confusion y 
los perjuicios que pudieran originarse de dejar la confección 
de una obra de esta importancia en manos de particulares, 
espuesta à alteraciones y et rores que'no pueden consentirse 
.■<in gravedflnmenlo público; is la voluntad de S. M la Rei
na (Q. D. G ) que de su orden prevenga Y. E. á los Gober
nadores civiles la observantia' de dichas Redlés disposiciones 
prohibiendo la circulación de lodo cuerpo legal coleccionado 
que se publique por particulares ó por empresas periodísti
cas, á menos que las di.«posiciones oficiales no vayan inser
tas en el cuerpo del periódico, alternando con su texto, y 
sin foliación distinta. Dejteal órden lo comunico à Y. E. pa
ra" Su inteligencia y efectos consiguientes.»

De la propia Real órden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobtrnacion lo traslado á V.... para su conocimiento y á 
fin de que tenga efecto en esa provincia lo dispuesto por S. M.

Y ke dispuesto su inserción en el Roletin o^cialdeesta 
Proi'incia.para conocimi nto del público, y à fin der/fUe por 
ningún particular ni impresa se contravenga á lo dis'fuesto 
por el GtbiernO según la soberana 'veduntad de S. Hf. i 
(Q R.G.) Logroño il de Agosto de 1836.—Juau de Drbiua ' 
Daoiz. I

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PüRLfCA | 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Derrama ^eucral. j
i

Dentro del mes actual están les Ayuntan ierdos de la pro* »
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vincia én el deber de ingresar en Tesorería, la mitad del ca
po que respectivamente se les fijó por la derrama general y 
es el que aparece en la primira casilla del reparto de dicha 
derrama inserto en el Roletin númebo 69 publicado el dia 9 
de junio último.

Aquella obligación se baPa terminantemente consignada en 
el arlifulo 59 de la Real Inslrucéion de 16 de Abril, circula
da á la.< municipalidades por medio del Boletín Inúmero 49, 
que corresponde al dia 23 del referido raes de Abril.

En virtud de esta disposición, se han hecho per la Supe
rioridad, á la oficina de mi cargo la.* mas téria.s y terminan
tes prevenciones, para que por ningún concepto ni bajo pre- 
teslo alguno .dejen de ingresa/ en Tesorería anle.s del 31 del 
corriente, los 391 ,OÜOrs. que asciende la mitad de lo que por 
el ap^.acjual, deben satisfacer los pueblos de la provincia in- 
clusa fa Capital por la referida Derrama.

Es,pues indispensable que los Ayuntamientos aun à costa 
de 10^. mayores sacrificios cuiden de llenar este deber, porque 
de lo contrario la Administi ación no podrá prescindir de li- 
brar de.^pachos de egecucion contra los merosos, sin que es- 
télampoco en el arbitrio déla misma admilir las escusas 
que pudieran alegarse ya respecto de la tardanza con que le 
hubieren remitido á la Diputación provincial las respectivas 
propuestas de medios, ya de la con que esta Corporación | 
hubiese p' ocedido en el exámen y aprobación de ellas, ó ya 
de cualquiera otra causa de la misma índole que pudiera 
aducirse.

La Administración confia en que las Corporaciones muni
cipales que tan acreditado tienen su celo por el servicio del 
Estado no darán lugar á qué se’ véa la misma en la dolorosa 
necesidad de echar mano de medidas ccactivas y que por el 
contrario se apresurarán á cumplir con |cuanlo se les indica 
en _esta circular. Logroño 13 de Agosto de 1836.—Diego 
Fernández Segura.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En el dia de hoy vencen en lo general de. esta Provincia 
las rentas en frutos de las fincas de Bienes Nacionales. Esta 
Administración espeta que los arrendatarios se apresurarán 
á entregarlas en las respectivas Administraciones de sus par
tidos en lodo lo que resta de este mes, evitando de este mo
do que esta Dependencia tome medidas de apremio contra los 
morosos.

Autorizada por la superioridad esta Administración para 
conmutar á metálico las rentas y réditos de censos que se pa
gan en frutos, sirviendo de tipo el precio medio que en la 
quincena anterior à la que se verifique el pago, hayan tenido ' 
en los mercados de los partidos donde se hagan efectivas las 
rentas, y con el fio de no causar tantos gastos à los colonos y 
censatarios en 1a conducción de los granos, tiene dadas las 
órdenes oportunas á los Admini^lrado!es subalternos para re* 
cibiren metálico las rentas y réditos de censos que aquellos 
pagan en especie.

Las rentas y censos de los partidos de Torrecilla de Came
ros y Cervera, se recibirán en la Administración principal do 
la Provincia á causa d3 no haberse establecido en ellos Admi
nistraciones subalternas.

Para questa circular llegue á noticia de lodos los arrenda
tarios y censatarios suplico á los Sres. Alcaldes la dén toda la 
publicidad posible valiéndose al efecto de la coslumbre de ca
da localidad. Logroño 16 de Agosto de 1856.—Luciano Armas. 
—Insértese en el Bolelin oficial de la provincia.—El Gober
nador, Juan de ürbina Daoiz.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA:
MINISTERIO DE GRACIA ¥ lÚStlCIÁ.

SEÑORA: Las córles constituyentes, en vista de lo pró- 
pnestü por él Gobierno de V..M. han aprobado el siguieote

PROYECTO DE LEY.

Artículo !.• Los,poseedores de bienes, censos, derechos

SGCB2021



3
ó acciones gravadas con cargas espirituales ó leraporales, do
tes ó peibiones en favor de alguna iglesia, memoria obra pia 
ó eslablecimienlo de instrucción ó beneficencia, pobres ó pa
rientes, pueden rediiniilas dentro del término de un año con
tado desde la fecha de la publicación de esta ley, entregando 
en papel de ladeudadel Estado, con interés reconocido y sa
tisfecho al corriente, una renta igual à la cantidad necesaria 
para el cumplimiento de dichas cargas.

Si el impe rte de las cargas no excediese de COts. anuales 
ó al verificarse la redención resultase una fracción ó çicoque 
no exceda da dicha canlhhd, podra e) redimente vétíficar el 
pago en. metálico^ capitalizándose en este caso al 6 pbr' lOO, 
y en el primero al 7.

Pueden reunirse dos ó mas interesados para verificar la 
redención de sus respectivas cargas con tal que correspon
dan á una misma fundación, entregando acumulada-la can
tidad que deben satisfacer en deuda del Estado; '

Si la carga eslubiere dividida no será necesaria là ¡reden
ción de la totalidad para que cada interesado j^edá Fedimir 
la parle que le corresponda, ¿

ArL 2.' Para conseguir la redención, bastará pedirla, es
pecificando las cargas y los bienes sobre que e&lán iíhpheslas, 
pudiendo presentar los títulos ó documentos que lo justifiquen; 
de no hacerlo quedarán los redimentes sujetos al abono del 
exceso, si en lo sucesivo apareciese diminuta la relación.

Art. 3.0 Decha la liquidación de .cualquier carga ó gra
vamen cuya redención se haya pedido, sé procederá á verifi
carla en la forma prescrita en el art. 1.” otorgándose la cor
respondiente escritura á favorj del redimente, cuyos bienes 
desde aquella fecha quedarán libres de loda responsabilidad 
por esle concepto sin que se le pueda pedir cosa alguna por 
razon de atrasos.

Al t- 4.® Si en la fundación hay diversos tipos para el cum- 
plin.iento de las cargas, el menor servira de base para la re
dención.

Art. 5.’ Cuando no sea líquida y cierta la cantidad que 
anualmente debe entregarse para el cumplimiento de las car
gas cuya redención se pida, se fijará lomando por tipo el que 
se encuentre establecido en la respectiva localidad durante el 
último quinquenio.

Alt. 6.® Otorgada la escritura de redención se entregará 
al redimente todos los documentos necesarios para garantir 

. la libertad de su propiedad.
Art. 7 “ Los títulos de la deuda del Estado' que se entre

guen para redención de las cargas, se coevértirán inmedia
tamente en inscripciones inslrasfei ibles de la deuda consolida
da por una renta igual á la que se convierta en favor de la 
fundación de que aquellos proceden, y se entregarán al res
pectivo cura párroco, corporacidri eclesiástica, de instrucción 
ó de beneficencia, ó á la persona à quien corresponda y deba 
cuidar de su cumplimiento, v no habiéndola, al Gobernador 
de la provincia, como presidente de la Juntado Beneficencia.

En la Gacela del Gobierno se publicará la clase y ■ numera
ción de los documentos de la deuda del Estado que se entre
guen para la redención dé las cargas que son objeto de esta
idy- . , 1 •

Las cantidades en metálico que se recauden por la redención 
de las cargas de pequeña cuantía y por el pago de hs faccio
nes en metálico, al tenor de lo establecido en el párrafo se
gundo del art. primero, se invertirán desde luego, en la par
te necesaria, en la compra de títulos de la Deuda del Estado 
con interés, reconocido y satisfecho al corriente, y se con- _____  
vertirán también desde luego en inscripciones intrasferibles. dimao, con 
La compra de los referidos títulos se verificará en épocas de
terminadas de antemano y con la mayor publicidad posible.

Art. 8 ® El producto anual de las espresadas inscripcip-, . 
oes se invertirá religiosamente en el cumplimiento de las car* 
gas á que están afectas, bajo la iospeccion de la Visita ecle
siástica, corporación ó Autoridad respectiva.

La Obligación del Estado, en cuanto al pago de las cargas 
redimidas, principiará á contarse, en las que lo sean en papel 
total ó parcialmente desde la fecha en que haya vencido el 

* plazo de lo? últimos intereses satisfechos por el Tesorero; y si 
la carga fuese menor de 60 rs. anuales y se redimiese en di
nero desde el dia 1.’ del mes inmediato al de la redención. 
Los documentes al portador se entregarán con el cupón cor
respondiente, y no se admitirán dos clases de papel para ha
cer el pago á no ser que las dos tengan satisfechos los intere- 
ie« hasta la misma fecha.

Art. 9.® Los poseedores de bienes, censos derechos o ac-

cienes gravadas con cargas espirituales ó lemporalés en favor 
denaemoria, obra pía, instrucción ó beneficencia y démasqué 
son objeto de e.4a ley que prefiriesen redimir estas cargas à 
plazo, podrán verificarlo satisfaciendo por espacio de 11 anos 
una cantidad doble en metálico de la que teman obligación de 
pagar anualmente. . ... . . .

El Gobierno quedará en esle caso en la obligación de ad
quirir el papel que baste para fot mar la renia equivalen e 
la antigua carga y de convertirlo en insciip’jones no Irasíeri- 
bles de deuda consolidada, que pondrá á disposición de lai 
personas ó corporaciones de que habla el art. 7. en e . r- 
raino de seis meses contados desde el dia en que los que r - 
uiiúan las cargas havan solventado el ultim^o plazo. .

Interin esto se verifica, será también obligación del Go
bierno el levantamiento de las‘cargas, entregando su .impute 
en metálico á las personas ó corporaciones que tencan üere-

Arl.^lO. Los que nó tengan por conveniente redimir las 
éspresadas cargas están obligados á manifestarláá y recono
cí rías, pagando los alrasíí Miro del misnao lermmb de 
año, y los que las ocultaren ¿aliciosaitiente quedarán suje - 
á.salisfaver ademas como petó de la ocultación el 2b por DW 
de la cantidad á que asciendan los atrasos que adeuden 
aplicándose la mitad de dicha pena, o sea e 10^ por 100 por 
Via de premio á los denunciadores de la ocollacion. . .. . 

Art. 11. Las cargas espirituales ó temporales extinguidas 
expresamente por leyes anteriores, ó aquejas para cuyo 
cumplí ' ienlo no haya términos hábiles por haber 
do los templos, capillas, corporaciones o personas para cuyo 
culto ó en cuyo beneficio se hallaban establecidas, • 
rarán como redimidas Si sobre la inteligencia de, este^arlicu
lo ocurriesen dudas ó reclamaciones, se 
de las fundaciones y de los antecedentes 
sarios por las Juntas provinciales establecidas e arÜCul 
12 para Inejecución de esta ley; y si los “^le^esados no se 
conformasen con la resolución dé la Junta, hhnnáres 
Gobierdo, acudirán á usar de su derecho ante los Tribunales

Ar^^ía^ Para la ejecución de esta ley habrá en cada 
provincia una junta compuesta del Gobernador con la calidad 
de Presidente, de un Di pn la do provincial 
te, del Administrador de Rentas d.e bienes 
eclesiástico nombrado por el diocesano, y de-tiij c^ 
nombrado por los demás de la capital 
tres individuos uno del Ayuntamiento déla 
otro de la Junta provincial dé b^efic^ú 
misión provincial de instrucción primaria, nombrados res 
pectivamente por dichas corporaciones. inntad nro- 

Art. 13 Las redenciones M”® l’“"i''*^ ( en reoles a^íS^ 
vinciaies de l?s cargas que .excedan. Je 120 r.qale|?.a{«ijWr».^ 
sé someterán á‘ta Real aprpbáf ¡on por ^'lodo lo 
rio de Gracia V Justicia, el cual resolverá las dudas y todo 
concerniente à la.ejecncion de esta |i VáSa 
caso V en los denoás en que lo crea necesario,, ¿ del Real patronato, al Real Consejo de instrucción publicq^ á^ 
1a junta superior de beneficencia, .ó á respectivas secciones 
del Consejo^de’Estado cuando se hallé definitivamente orga-

Art 14. Las Juntas de quqse habla en eljarliculq ante
rior llevarán tres libros: uno para las cargas de 
Dirilual ó eclesiástico; otro para las de beneficencia, yolró,pa- 

as de fn uuccion, anotándose en cada nno las que se re- 
j eipreáoi de la iglesia, corporación 6 establecí-, 

miento á" cuyo favor se hallasen establecidas. Concluida a 
redención en cada provincia, se remitirán dichos libros, debi- 
da^nte autoriiados, á los respectivos Ministerios de Gracia

' Art. 15. El Gobierno. diclará.)os.,reg amenhjs. é insU^i^^;. 
Clones que crea mas convenientes para la ejeecucion de esta

las Corles Constiluyenles lo preseolan à la sanción de

lacio de las Corles catorce de Mayo de md ochocÿn^S 
cincuenla v «eis.— SEÑORA.—Facundo JnfaDlj^gB«Wj’ 
-Pedro Calvo Asensio. Diputado 
la Vega de-Armijo, Diputado SecretariolÍ Vega, Diputado Secretario.-Pedro Bayarri, Diputado Se-- 

"Sd veinte y tres deWfi de miïoefiocîenlw
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y seis.—Publíquese como lev.—ISABEL zzEI Minidro de 
Gracia y Justicia, José Arias .Oria.

INTENDENCIA G“NER\L MILITAR.

ANUNCIOS.
No habiendo producido efecto el remate celebrado en esta 

Intendencia general para contra ir por 4 aüks a contar des- ’ 
de I. de Octubre proximo el suminisífo q le con arre-^’o al 
pliego general de condi-doues vigente Correspind.i á las’tro
pas y caballos del ejército conlj la los v demás' existentes en 
los presi hos menores de Africa é Mas Chofnrinas um en ví
veres como en pienso y ag la potable. <e convoca’por el pre
sente á una segunda y simultanei licit icion que tendrá lugar 
añte el tribunal de esta Intendencia gen^.ral v en la subal 
terna del distrito á la una del dia 30 del cor’rienle con las 
naismas formalidades que la primitiva publicada en mi anun- 
cm de 4 de Junio inserto en la G iceta v Diario de avisos de 
esta corte del 7 y 8 del mismo número 1252 y 947 aunoue 
con las alteraciones aikpladas por Real órden de 5 del cor
riente en la 2. condición del pliego general publicados en la 
Gacela de 9 del mismo. Madrid 11 de Agosto de 1856 
—Francisco Orlando.

No habiendo producido efecto el remate celebrado en e4a
contratar por un año á contar desde

1. de Octubre proximo, el suministro que con arreglo al pliegá 
cootiæÿues aprobado en Real ó-den de 8 de Agos-‘ 

lo de 18o0 y modificaciones posteriores corresponda por pan 
y pienso a las tropas y caballos del ejército estantes y iranseun- 
}f®PJ!’’)i«%^.'8t’’íl^deCasliIId la iNueva, Valencia Aragon, 
Castilla la Vieja, iN'avarra, Burgos y Provincias Vascongódas 
«e convoca por el presente á una segunda v simultánea lici
tación que tendrá lugar ante el tribunal de esta lulendencia 
genera y en la subalterna del distrito à la uno del dia 30 del

de 7 de Julio último inserto en la Ga-

979 aunque con las alteraciones adoptadas por 
nliplna"^ ® Ir ®“ Segunda condición del 
drÿî/j'^^T 9 mismo. Ma- 
ocid 11 de Agosto de 18o6.— Francisco Orlando. 1

. (la (le Perez/ hijos del conif rcio de esta ciudad, de la c-.nln 
j dad de cieuío y un mil reales y costas que le adeu an dichos 
I gremios, pues en el pleito egecuÜvo que cord! a ellos sigue, 
! abi lo tengo mandado y en su consecuencia los que quieran 
j hacer postura, que acudan que se admitirán las t¡ne se h *- 
! gen siendo arregladas y se rematarán en el mas ventajoso 
¡ postor. Dado en Santo Domingo de la Calzada á catorce de 
1 Agosto de mil ochocientos cincuenta y seis.=Pedro Agustin 
f Herrero =Por su mandado, Mateo Gomez.

f). Pablo Laziiono del Valle, Caballero de la Real órdi tt 
de habe' la Cafólica y juez de pri/ñera instancia del partido 
del Rurgo de Osma ele.

Al Sr. Gobernador civil de la provincia de Logroño, á 
quien aleoUm^nle saludo hago saber: Que en este mi juzgado 
y por testiraonio del escribano que refrenda se instruye cau
sa criminal de oficio sobre la ¡denlificaciou de un esqueleto 
humano, que el dia diez de Julio último pareció enterrado en 

' unpromontorio de cantos, en el término jurisdiccional de.Ma- 
drue laño, do dicen Corral Bermejo, distante media legua d« 
la población, alado de pies y manos con una faja azul y opri
mida fuertemente su garganta con uu pañuelo anudado den
tro de la boca, cuyo cadaver, según el resultado de las ac
tuaciones parece ser el de Luis Marlin“z, lendero ambulante, 
natural de Aguilar de Cervera del Rio Alhama en esa pro
vincia, que.debió ser robado y muerto violentamente en Ta- 
rancueña ó sus inmediaciones á fines de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y cinco; y para que no se pueda dudar (k 
su identidad, por providencia de este dia, he mandado entre 
otra.s cosas librar á V. S. el presente anuncio suplicatorio a 
fin de que se inserte en el Boletín olicial de esa provincia, 
para que los alcíildes, dependientes ó particulares de la mis
ma qu i tengan noticia del paradero de dicho Luís Martini z 
desde el veinte y nueve de enero citado, lo hagan presente á 
este tribunal dentro del término de quince diasá contar des
de la inserción de este anuncio, con espresion del sitio y dia 
en que le vieran, compañía en que fues-*, trage que vistiera y 
demás señas personales, pues pasado que sea el plazo reñala- 
do sin recibir este juzgado noticia alguna de la existencia de 
aquel, se tendrá por bien y cumplidamente identificado id 
cadaver de que se trata, como de la persona d.el tendero Luis 
Martínez, éb la causa que inJruyo estando en esta inlere.sa - 
da la m .» pronta y recU administración de justicia. Dado en 
el.Burgo de Osma á seis de Agosto de mil ochocientos cin- 
cuenli y seis., pablo Lazcano del Valle.—Por mandado de 
su Si la., Isidro López.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LA PROVIN 
CIA DE LOGROÑO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento nara 
de (Studios vigente la matricula de este 

Instituto para los tres años de Filosofía Elemental, ó asi^nalu- 
I" estera abierta desde el 15 al 30 próximo venidero 
para el Curso inmediato de 1856 á 1837, previniendo a¿ía 

personalmente y no por m^ediodeencargadi ‘ 
Los qhimno» que hayan hecho en otro Éstablecimieño el 

estudio de alguno de los años anteriores al que hayan de ma' 
tricularse, presentaran en la Secretaría certificación leo-al por 
iVr y probados dichos años. Lo^roflo '5 de Agosto de 1856. El Director intirino, Ildefonso Zubia.

AYÜNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO
Estando vacante la plaza de cirujano titular de esta Ciudad 

y de beneficencia provincial, dolada actualmente con cinco 
1 mil doscientos reales anuales .pagados, cuatro mil de fondo» 
1 municipales, mH de los de beuHÎkencia de la proviutia y los 
; doscientos restâmes de los destinados á la manufencion de 

presos pobres del partido judicial á que da nombre'esta Ca
pital, y desde 1." de Enero de 1857 con seis mil doscientos 
reales al año satisfechos por el Municipio cuatro mil, por la 
Junta provincial de beneficencia dos mil y doscientos por el 
pacido judicial; este Ayuntamiento ha acordado anunciarla en 
la Gacela de Madrid y en el Buletin oficia! de esta provincia 
señalando el improrogable - término de treinta diss à contar 

. desde el de su inserción en la primera para la presentación 
solicitudes de los a.^piraules en la Secretaría de esta 

Municipalidad.
  ' . Las obligaciones del Cirujano titular y de beneficencia son

.---------------------------- ... el Hospital y casa de Misericordia provinciales dos
Ltcenetado D. Pedro Agustín Herrero, juez de primera^- visitas al día además de la.s extraordinarias que sean necesa- 

tnstancia de esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada v ' dispongan las autoridades competentes: encargarse 
su partido. con el medico titular de la asistencia facultativa de los voci- 

l or el presente hago saber. Que en los días veinte y cinco ■ Capital y sus barrios, declarados nobres por el 
y siguientes del corriente y hora de las diez de la mañana Ayunlamienlo;^ reconocer diariamente allernando’ con el mé- 
tendrá lugar en la Villa de Ezcaray y establecimiento de los ^‘speCies alimenticias que se espendan al público v 
cinco ffrp.m.na mavnroc u. M  .. .. evacuarlos informes, reconocimientos y demás encargos orní 

pios de la facultad que. le cometieren la Junta provincial de 
beneficencia y el Ayuntamiento de la Capital.

La provision de la plaza recaerá precisamente en un pro- 
medicina y Cirujía. Logroño 13 de Agosto de 1856.

Ll Presidente, Rafael d« Enlate.—Por acuerdo de S F 
Justo .Martinez, Secretario. ‘

cinco gremios mayores de Mtdrid que administra D Victo
riano Gonzalez el remate público de diferentes géneros de 
seda, estambres, hilos blancos en tela, vidumbre, madeia 
sacos, maderas de todas clases, calderas y otros efectos dé 
cobre, telares, máquinas de tegidos é hilazas y otros varios 
efectos tintorios, valuado lodo en cuatrocientos treinta mil 
reales, los cuales se venden para hacer pago.á la señora viu-

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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